
DEUDOR: ALEXANDER ANTONIO GAVIRIA DIEZ. 

ACREEDORES: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS. 

 
LIQUIDACION PATRIMONIAL 

 

SECRETARIA: A despacho del Señor Juez, los presentes memoriales. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2020. 

 

ÁNGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

La Secretaria. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.0370. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

RADICACIÓN NO. 76001400301020180005900. 

 

En atención a los memoriales visibles a folios 369 y 370 del presente cuaderno, el Despacho 

observa que la doctora: MARIA ANGELICA DE FATIMA GARCIA MUÑOZ, se posesionó 

en el cargo de liquidadora a folio 362 del cuaderno principal, posteriormente, a folio 367 del 

cuaderno 1, el Despacho ordenó requerir al deudor para cancelar a la liquidadora sus 

honorarios provisionales y los gastos requeridos por la auxiliar de la justicia, pero el deudor 

no ha cumplido con dicha carga procesal. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR NUEVAMENTE al Señor: ALEXANDER ANTONIO GAVIRIA DIEZ (deudor), 

para que cancele a favor de la liquidadora: MARIA ANGÉLICA DE FATIMA GARCÍA 

MUÑOZ, los honorarios provisionales fijados por el Despacho a folio 262 del presente 

cuaderno, y así mismo, suministre los gastos solicitados por la auxiliar de la justicia, en aras 

de que el proceso continúe su trámite legal pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 
VÍCTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

 

5. 

ESTADO No.92 
FECHA:15 SEPTIEMBRE DE 2020 

 


